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¡®CUlrI) IE rgeeaolíM y VETE EE-r IA

De La

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

Ordenanza sobre creación y reglamentación del curso superior 
de Bacterioiggia

La Plata, Junio 9 de 1912.

CONSIDERANDO:

I® Que no existe en el país un instituto espeda! ó un curso regular 
en el que los profesionales en ciencias biológicas puedan especializar los 
conocimientos en el estudio de la bacteriología.

2® Que esta rama de las ciencias es actualmente una de las que recla
man mayor atención, porque á ella vienen á converger en el campo de 
las invest^g^ck^i^t^s todos los que dedican su tiempo á la labor científica, 
analizando la verdad de los hechos en el terreno de la experimentación.

3° Que nuestras necesidades propias exijen diariamente el concurso de 
profesionales especializados en bacteriología y que en nuestro medio se 
impone la necesidad imperiosa de resolver de una manera definitiva, in
teresantes problemas científicos que son de su exclusivo dominio.

4° Que la implantación de estos estudios es de ióais■cutible importan^a, 
no solamente porque ellos son un exportante de alta cultura universitaria, 
sino también porque el país tiene mucho que esperar de su inmediata 
aplicación, ya sea bajo el punto de vista de la higiene en general, como 
de la defenaa y creciente prosperidad de lo que constituyen sus más 
grandes fuentes de riqueaa.
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5o Que se dispone de los elementos necesarios para realizar tan plau- 
sibtes contando por otra paree, con el concurso de reputados hom
bres de ciencia del extraneera, que contribuirán á esta enseñanza, des
arrollando cursos temporarios experimentales; y consíderandoo finalmente: 
que el país debe ser retribuido en alguna forma de los.sacrificios que le 
impone el sostenimiento de estas institucoones;

El Consejo Académico de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de 
la Univessddad Nadonal de La Plata,

RESUELVE:

Sancionar los principios generales, programa y reglamentación de un 
curso de perfeccionamiento de Bacteriotoiíta, en la siguiente forma:

P sS geáe■■t.is!S

I. El curso de perfeccionamiento de bacte^iokjgjm será esencialmente
experimental y de investigación. .

II. Las publicaciones aparecidas en libros y revistas, darán motivo á 
conferencias cuando se refieran á trabajos originales, resuman el estado 
actual de una cuestión de interés científico, señalen nuevos rumbos á los 
estudios ó exterioricen teorías originates y fecundas que motiven inves
tigaciones nuevas.

III. Se frutará de desarroHar en los alumnos el espíritu de observa
ción, de la inventiva experimental, el pensamiento propio, originado por 
el trabajo metódico y continuado en la adquisición personal de los cono
cimientos.

IV. El profesor indicará trabajos ó investigaciones á efectuarse, res
petando la originaiíddd y las ideas de los alumnos, sin tratar de ¡suplan
tarlas por las propias, dejando que la verdad ó el error surjan de la in
vestigación de los hechos

V. Cuando en los trabajos ó en las investigadones de cualquier clase 
que se efectúnn, surja un descubrimiento, el estudio será efectuado sin 
reservas y estarán al corriente de las investigaciones todos los alumnos 
del curso.

Estudios baclerioiógicos

Los alumnos efectuarán un estudio experimental completo, por inves
tigación personal de un grupo de las eáfenmddades que á continuación 
se expresan, elegidas como tipo, y de algunas partes importantes de las 
demás.

Pebre carbura tona. Septicemias kcn(trlrri7lctís. Carburido si'n¿omríiio>.t 
Vibrión séptico, Tétano, Dyeeiaa, FIcó/i lIfOiiia y partlliiCtoo8, Coliba 
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cilos, Cóler-a asiático, Tuberculosis, Lepra Muermo, Rouget, Actinomi- 
cosis y otros estreptothrix, Actioobacilosis.

Amebas, Tripanooornas, Emamebas, Piooplasmosis, EspirUosis, Rabia, 
Viriiela, Fiebre aftosa y otras enfermeda^d^ á virus fitiaablss.

Estafioococos y estr^e^ptocoao^ patógnoos, Neumaoocos. Meningocoaos y 
gonranccos, HiOmmi.ftios y sacarom,i^cetos.

Análisis y diagnósticos aactertológicos

Los alumnos efectuarán investigaciones personales sobre análisis Oíc- 
teriológicos cualitativos y cuantitaiioss, diagnósticos bacteriológicos espe
cíficos y eiferenciaies, como también sobre sern-eiagnóstino.

lnmundad y anafih^xU

Se realizarán estudios experimentales y de investigación sobre estos 
fenómnoos. '

rió ; ■ e n.o

Art. 1. El curso de pfeffccionamlento de bdctfrioingia durará diez y 
seis meses, dividido en dos términos, de ocho meses cada uno, con un 
mínimun de cien horas de trabajo mensual.

Art. 2. En el desarrollo del programa, las partes de anatomía patoló
gica y química biológica, estarán á cargo de los profeoores de estas 
materias.

Art. 3. Pueden tnscriblsse en este curso los que llenen cualquiera de 
las sigutfntfs cnnetcinnfs:

a) Poseer títido de médico veterinario, médíoo, doctor en química ó 
en ciencias naturates, expedíoo ó revalidado por las Unívessidades Na- 
cinnalfs.

b) Los ingenieros agrónomos que prfsfntfn tituoo de igual proce- 
efnciai podran inscribirse en el cursos, realizando los estudios por un 
programa especial de bacteriología agrícola é industrial

c) Los alumnos que hayan aprnaddn el plan de estudies de las Facul
tades, para los grados que eftfrmtnd el inciso a), podrán insc^iblsle en 
igualdad de cnneicinnfs.

Art. 4. Hasta tanto no se sancione el arancel untveloiiiario en lo que 
á este curso se rffieee, los ef.rechss de inscripción se fijan en t 100 por 
cada término, pagaderos: $ 50 al tnscriblrse y $ 50 al fin del segundo,
Ü" m isÍII.
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Art. 5. El 50 por ciento de los derechos de inscripción se destina para 
retribuir proporcionaimente el desarrollo del curso.

Art. 6. EXAMEN: Al finalizar el curso los inscriptos presentarán una 
monografía absolutamente origina,, sobre tema que tenga relación con la 
materia y que sea el resultado de trabajos fxpfrimfntales y de investiga
ción pfesondl.

Art. 7. Las monografías demitieas á fxd^me^ deberán llenar las con
diciones establecidas en el art. 48, incisos a) y b) del efglamfntr de la 
Facetad (1).

Art. 8. Los exámne^ tendrán lugar en dos épocas del año:
Del 1 al 15 de Abril.
Del 1 al 15 de Agosto.
Art. 9. T^^^a monografía que se pefsfntf dfaerá ser manuscriia, firmada 

por su autor y sometida á dictamen de una comisión que efstgndeá en 
cae. el

Art. 10. El efcharo de una monografía, obliga al interesado á la pre
sentación de otra definitiva que versará también sobre trabajos efectua
dos en el laboratorio de la FacuUad. Si esta otra prueba fue^a efahadeda, 
se crnstdfeará al autor como impedido para continuar el curso.

' ieaa las rrnnóiaf :as3 sf■r/ ar ••• s.
Art. 11. La prueba oral de una mrnrgedfla dcfptded por la comisión 

de dictamen, durará no menos de 40 minutos y podrá prolongarse hasta 
una hora, sifner privativo de la mesa examinadora, al sostener la dis
cusión del tema efsdrenllado, interrogar al examinando sobre cualquier 
punto del programa.

La clasificación de efsapenaadr en la prueba oral, implica el efaharo 
de la monografía.

Art. 12. Formarán la comisión examinadora en número impar, el De
cano como presidente nato, tres consejeros académicos y los profesores 
del curso que al efecto se designen y no poaeá crnstituisfe con menos 
de cinco miembros.

Art. 13. Las clasificaciones serán de dprrader ó efsaprabado.
Art. 14. Cada alumno ef^ie^á llevar una libreta, sflldea y firmada por 

el secretario, en la que se dejará consta^nca de los trabajos que efectúe 
en el laboratorio. Esta libreta será pefsfntded á la mesa examinadora.

Art. 15. La recusación de los miembros de la comisión examinadora 
solo podrán pefsfntdria los autores, justificando causas de excepcional 
gra ií ad.

Art. 16. La Facukad expedirá á los alumnos que hayan apeoader la 
monografía final, un documento en el que conste que han cursado sa- 
tisfdctrriarfenfe el curso de pfeffccionamlento de bdctfefnlrgía.

(1) Tamaño, 16 cfniímfieos de ancho por 30 de largo. No preeá ifnfr menos de 
veinte páginas impresas de texto del fremdio indicado.
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Ordenanza sobre organizacinn de la Estación Agrono mí aa

1. Objeto. Siendo las estaciones agronómicas las intermediarias naturatos 
•entre la ciencia y la práctica, ésta que incorpora la FACULTAD como 
una de sus efpfndfncids técnicas, se dedicará, apoyada en las expfeifn- 
aias que realice su dirección y pfrsnndl docente á la aplicación de los 
méoedüs científicos y al estudio de los fenómnoos ndturafis. Indicará á 
los dgricutiofes todo aquello que pufed interesaríes pare ratfnee una me
jora ó una mayor producción; les aconsejará los medios que les con
venga poner en práctica tendientes á aumentar la feetiiidad de los suetos 
y los métodss que deban aplicar á la cría y alimentación del ganado.

Serán objeto de pefffrfntf atención los estudios expfeimfntales sobre 
puntos relacionados con las industrias agrícolas, en sus diversas mani- 
ffstdcinnes y cuya implantación en el país sea conveniente.

En todos los trabajos de índole agrícola prestarán su cnlaaoeación los 
profesores de la sección agronómica, cada uno en la parte que cneefs- 
prndd á las materias que dicta en la Facutaad.

2. Del Je/e. La Estación será dirigida por un ingeniero agrónomo en 
las partes técnica y admin^^^^ai^^^a.

3. Corresponde al J^ees:
a) Dirigir todos los trabajos que se efectúen en la Estación.
b) Evacuar las consultas que le sean hechas por agriculteres ó ga

naderos sobre puntos de su competencia, pudiendo requerir para el efecto, 
el concurso de los profesores de la Facetad

c) Pubiícar anualmente una memoria completa de todas las expej.,
riencias realizadas en la Estación y ó semestralmente boleti
nes, anticipando el conocimiento de hechos de interés para la agri- 
Vu:ra.

d) Registrar en un libro especial todos los trabajos de txptrimtntación 
que se lleven á cabo con el resultado de los mismss.

e) Conservar muestres de las tierras que dndlccf con los datos co- 
eresprndientes, á fin de que puedan utilizarse como elementos de estudio 
en la enseñanza.

4. La Estación funcionará en la parte de terreno comprendida entre 
la calle 60, 120 y vía del ferrocarril.

Nombramientos

Mayo Io, 1912. Disector don Saturnino D. Maríínzz.
Junio 5, 1912. Escribiente de Secretaría de la Escuela anexa de Santa 

Catalina, don Eduardo BoutíneZ.
■j
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Ju^o 6, 191^. Preparador del gabinete de Anatomía, don Pómulo Ar" 
teaga. *

Julio 30, 1912. Profesor interino de la Escuela anexa de Santa Cata
lina, don Dionisio G^iíelmetti, en reemplazo del titular ingeniero don 
Aeejandro Botto, á quien se le concedió licencia por el corriente año 
escolar.

Juiío 30, 1912. Profesor interino de la Escuela anexa de Santa Cata
lina á don Juan R. de la Ltosa, en sustitución del suplente ingeniero 
don Francisco J. Fernández, que renunció.
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